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Antecedentes Generales 
 
El “Sistema de verificación digital de calibración de sensores para 

tratamiento de frío a China”, consiste en un sistema online para agilizar el 
proceso de internación de cargas de fruta fresca de Chile en China de contenedores 

con tratamiento de frío en tránsito. 

 
El Sistema permitirá que en el momento del despacho SAG de contenedores con 
tratamiento de frío en tránsito, los establecimientos puedan subir fotografías de la 

actividad de calibración de los sensores y de la ubicación de estos sensores, a fin 
de que al arribar a China, la Aduana pueda verificar la realización del tratamiento 

a través de la información ingresada en el sistema, en lugar de una verificación 
física de los tratamientos realizados, disminuyendo el tiempo que los contenedores 
están en el puerto de entrada. 

 
La información sea ingresada por el Establecimiento al momento de la actividad, 
posteriormente el Inspector/a del SAG que despacha los contenedores con 

tratamiento de frío, deberá validar las fotografías de la actividad, aprobando el 
tratamiento. 

 
Posteriormente, para que los registroa Aprobados por parte del SAG en el 
establecimiento queden disponibles en la página de la Aduana China, la contraparte 
del establecimeinto o la exportadora, deberá ingresar el N° del documento Bill of 

Loading (BL), y una copia del documento BL, finalizando con esto el registro de 
dicho contenedor. 

 
El documento BL podrá ser incluido en el sistema una vez que el establecimiento o 
la exportadora lo tenga disponible para su ingreso, lo cual podrá suceder cuando 

el contenedor se encuentre en tránsito. Lo importante es que la información se 
encuentre disponible antes del arribo del contenedor al puerto de China. 

 

 
En esta Guía se describen los pasos a seguir por cada participante. 

 
La URL del Sistema es la siguiente: https://tratamientoenfrio.asoex.cl/  

  

Perfil Establecimiento (Lugar donde se realiza el tratamiento) 
 
1. Ingresar a la URL: https://tratamientoenfrio.asoex.cl/.  

 
Aparecerá la siguiente pantalla de inicio para acceder al Sistema. 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftratamientoenfrio.asoex.cl%2F&data=05%7C01%7Cnancy.soto%40sag.gob.cl%7Cb8049747e63c4adbb74c08db9cc3a9b4%7C77ecda755864422aa5356ea67154029c%7C0%7C0%7C638276136411494001%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=99Mz4qQGTtTG0TvYqj7V2hn5gqzg5W9%2F9Nw5fEx4WXI%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftratamientoenfrio.asoex.cl%2F&data=05%7C01%7Cnancy.soto%40sag.gob.cl%7Cb8049747e63c4adbb74c08db9cc3a9b4%7C77ecda755864422aa5356ea67154029c%7C0%7C0%7C638276136411494001%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=99Mz4qQGTtTG0TvYqj7V2hn5gqzg5W9%2F9Nw5fEx4WXI%3D&reserved=0
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2. Inscripción 

 

Para inscribirse y tener acceso al sistema se debe seleccionar: “(*) Plantas sin 
acceso: Registrar Empresa Aquí” (según imagen anterior). 

Con lo cual el establecimiento tendrá acceso al Formulario de Inscripción al Sistema 
de verificación digital de calibración de sensores para tratamiento de frío a china. 
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Se deben ingresar los datos al formulario correspondiente al establecimiento 
donde se realiza el tratamiento, y éste debe asociar la Oficina SAG 
correspondiente a su ubicación. De esa forma cuando realice un registro podrá 

seleccionar al inspector correspondiente asociado también a dicha Oficina SAG. 
 

Una vez ingresados los datos solicitados, se debe presionar la opción “Registrar”. 
El Sistema enviará un correo al e-mail registrado indicando la contraseña con la 
cual podrá acceder al Sistema. 

 
Para recuperar la clave debe ingresar a “(**) Olvido Contraseña:Recuperar Aquí” 

e ingresar el correo electrónico registrado anteriormente al cual llegará la 
contraseña a utilizar. 

 
3. Acceso al sistema como establecimiento  

 
Para acceder al sistema como Establecimiento se debe ingresar el e-mail 
registrado, la contraseña que otorgó el sistema, y el CSP registrado. 

 
Aparecerá la siguiente pantalla en la cual para ingresar un nuevo registro 

(contenedor con tratamiento de frío) debe presionar en “+Nueva Solicitud” 
 
 

 
 

Al presionar el botón +Nueva Solicitud se desplegará la pantalla que se muestra 
en la próxima figura, en la cual debe ingresar la siguiente información: 

 
- Planta Empacadora (corresponde al nombre de la planta 

embaladora/packing). 

- CSP Empacadora (corresponde al código de la planta embaladora/packing). 
- N° del Contenedor (incluir letras y número). 
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- La/s especi/es. 
- Nombre del inspector/a del SAG. 
- La fecha del despacho del contenedor con tratamiento de frío. 

- El número de sello SAG indicado por el inspector. 
- Inspector (elegir de la lista desplegable). 
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Una vez ingresados los datos se presiona en lo cual lo 
llevará al siguiente etapa para ingresar los registros fotográficos. 
 
 

 
 
 
Los registros fotograficos requeridos son 5, y corresponden a los siguientes: 
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Fotografía 1.- Calibración Sensores. 
Se debe ingresar una fotografía de los 3 sensores en la mezcla de agua/hielo. 
Ej.:  

 
 
Fotografía 2.- Registro Temperatura Sensores 

Se debe ingresar una fotografía de la pantalla del contenedor registrando los 
sensores en 0°C, para aquellos contenedores que registran las lecturas de forma 
simultánea en el monitor. 

 
Para el caso de contenedores en los cuales el registrador de temperatura no realiza 
la lectura de los sensores de forma simultánea, se deberá tomar fotografía de cada 

lectura, sin embargo, deberán ser incluidas como una sola fotografía que no 
sobrepase los 2 MB, y debe ser en formato JPG. 

Ejemplo.: 
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Fotografía 3.- Fotografía Ubicación Sensor 1 
 
Se debe colocar una fotografía en la que se pueda ver la caja en la que se colocará 

el sensor 1 con la fruta insertada. 
 

 
 
Fotografía 4.- Fotografías Ubicación Sensor 2  

 
Se debe colocar una fotografía en la que se pueda ver la caja en la que se colocará 

el sensor 2 con la fruta insertada. 
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Fotografía 5.- Fotografías Ubicación Sensor 3 
 

Se debe colocar una fotografía en la que se pueda ver la caja en la que se colocará el 
sensor 3 con la fruta insertada. 
 

 
 
 
Luego de subir las 5 fotografías debe presionar en el botón “Guardar Fotografías” 
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Una vez que se guardan las fotografías, se puede ver el resumen de estas cargadas 
en el sistema. Además, se pueden eliminar en caso de ser necesario ingresarlas 
nuevamente. 

 

 
 
 
Al guardar las fotografías también se habilita la opción “Enviar a Inspector”. Al 

presionar aparece el siguiente mensaje. 

 

 
 
Con lo anterior, la solicitud será enviada al inspector para la validación de la 
información. En la grilla de la página principal la solicitud aparcerá en el Estado: 

Enviado a SAG. 
En dicho estado el Establecimiento no podrá realizar modificaciones. 
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Posterior a la validación realizada por parte del Inspector/a de los datos y 
fotografías del contenedor, y una vez que el registro resulte Aprobado, el 
establecimiento y la exportadora asociada al establecimiento lo visualizarán en el 

Estado: “BL Pendiente”. En este momento el Establecimiento o la exportadora 
asociada al establecimiento tendrán la opción de  ingresar el BL (en el campo 

#Acción) y completar el registro. 
 
Solo los registros con BL ingresado, y en Estado Completado serán visibles en el 

link de la Aduana China. 
 

 
 

Al presionar “Ingresar BL” se deslegará la siguiente pantalla, en la cual se debe 

ingresar el #Nro. BL y el documento debe ser adjuntado. 
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Una vez ingresado los datos y el archivo adjunto, se debe Guardar el registro. En 
la grilla el Estado cambiará a Completado con lo cual estará finalizado el proceso y 
estará disponible el registro en el link de la Aduana China. 

 

 
 
El establecimiento deberá asociar a la o las exportadoras con las que trabaje en el 
mantenedor disponible en su perfil " Selección exportadora" para que puedan ingresar 
los BL correspondientes. 
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El establecimiento al ingresar una solicitud tendrá disponible el campo Exportador, 
donde se desplegarán las exportadoras que haya asociado. 
 
El campo Exportador es opcional. Si no se selecciona exportador el establecimiento 
puede ingresar el BL. 
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Perfil Inspector/a del SAG 
 
En la grilla de la página principal del perfil del inspector SAG aparecerán las 
diferentes solicitudes para validación de los datos y fotografías subidas por la 
contraparte del establecimiento, con los diferentes estados, las cuales deberá 

validar en el mismo momento del despacho del contenedor. 
 

En el caso de las solicitudes por atender, el estado corresponde a Enviado a SAG y 
se encontrará disponible la Acción “Revisar”. 

 

 
 
Al presionar en la opción “Revisar” se desplegará la siguiente pantalla, la cual 
muestra la información del contenedor y las correspondientes fotografías de la 

calibración y ubicación de los sensores. 
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El Inspector debe verificar que se encuentre correcta la información ingresada 
correspondiente al Número del contenedor, sello SAG, etc., además de las 5 

fotografías las cuales se encuentran en tres pestañas: Calibración sensores (1), 
Registro Temperatura Sensor (1) y Ubicación Sensores (3). 

 
Luego de verificada la información el inspector podrá Rechazar o Aprobar. 
 

Cuando se selecciona el resultado se debe presionar el botón Guardar. 
 

 
 
En el caso que el inspector rechace el registro, a la contraparte le aparecerá en el 

Estado”Rechazado” con la opción de corregir, para nuevamente enviar al Inspector. 
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Cuando el Inspector aprueba el registro, el estado quedará como “BL pendiente” 
ya que el establecimiento o exportadora debe ingresar el número de dicho 
documento para que el registro quede completo, acción que podrá realizar cuando 

tenga disponible la información. 

 

 
 
Los registros en los cuales haya sido ingresado el BL se mostrarán en el Estado: 

Completado. 

 
Perfil Supervisor 
 
El Supervisor debe solicitar su acceso al sistema a los administradores de Nivel 
Central, quienes le otorgaran su clave de acceso la cual será enviada mediante correo 
electrónico. 
 

El supervisor podrá visualizar el Estado de todos los registros ingresados por los 
establecimientos asociados a su sector. 
 

El supervisor dispone del Mantenedor de inspectores para asociar a su oficina 
sectorial, los inspectores que realizan tratamiento de frío. 
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El Supervisor debe registrar el correo electronico del inspector (el que 
corresponderá al usuario para ingresar al sistema) y designar una contraseña para 

el ingreso. 
 

 
El Supervisor podrá editar registros hasta que el estado del BL sea pendiente.  
Una vez que el registro se encuentre en el estado Completado la edición de registros 
solo podrá realizarla el Administrador de SAG Central. 
 
Perfil Exportadora 
 
La exportadora debe registrarse en el sistema a través del formulario disponible en la 
página de inicio. 
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El exportador al ingresar al sistema con su usuario y clave solo podrá ver los registros 
asociados a su exportadora. 
 
Al ingresar al menu “Solicitudes” debe seleccionar el registro al cual debe ingresar el 
BL. 
 
Al ingresar el BL el estado de la solicitud quedará en el estado Completado. 


